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Dentro del proceso promovido por HITTAN ADOLFO ESPINOSA CAVIDES en 

contra de SMART TRAINING SOCIETY S.A, se encuentra que la parte 

demandante remitió notificación electrónica a la demandada, aportando copia de 

ello al plenario (07NotificaciónPersonal). 

 

Al respecto, el Despacho encuentra que la notificación se envió al correo 

electrónico juridico@smart.edu.co (p. 3, ibid.), mientras que el certificado de 

existencia y representación de la Demandada indica que su correo autorizado para 

notificaciones judiciales es jenny.devia@smart.edu.co.  

 

En ese orden de ideas, es necesario que la parte activa repita la notificación 

realizada, al correo electrónico que aparece en el certificado aportado con la 

demanda, adjuntando nuevamente constancia de acuse de recibo y apertura de la 

notificación. Si la notificación a dicho correo resultare fallida, deberá ceñirse a lo 

indicado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, específicamente:  

 

(…)El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.(…) 

 

Para así poder tener por notificada a la demandada en un correo diferente al del 

certificado de existencia y representación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 019 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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